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cas afectadas por la eXPrppiaciOn forzosa solicitada por la 
«Empresa Nacional Siderúrgica; S. A.», he acordado que el 
levantamiento de 1M actas previas a la ocupación, correspon
dientes a la tercera !Me sea en 1M siguientes fechas para cada 
una de las fincas que se relacionan a continuación, todas 
ellas situadas en el I.érmino municipal deOviedo, cantera del 
Nar~nco. 

El levantamiento de actM comenzará a las diez horas de 
cada uno de los días sefialados, pudiendo las partes hacerse 
acompafiar por Peritos y Notarlo, a su costa. ' 

Los interesados podrán formular ante la Delegación Pro
Vincial del Ministerio de Industria, Sección de ' MinM. en 
Oviedo. y hMta el momento del levantamiento del acta pre
via a la ocupación, las alegaCiones que estimen .nece~ariM 
sobre los datos contenidos en el presente anuncio, a efectos 
de 1M procedentes rectificaciones. 

Día 9 de diciembre de 1968: 
Polígono H.-Propietarios: Herederos de Maria Rosario 

Glez Argüelles, Rosa Ramos González, Herederos de Ricardo 
López, José García García, Herederos de Manuel Luaje Roza. 
FinCM: 299-D, 299-E, 299-P', 271, 269-B, 267-A, 244, 263-A Y 
263-B. Llevadores. respectivamente: Manuela Díaz Llana (299-D 
y 267-A), José García Garc!a (299-E y 299-F), Francisco Fer
nández D!az (269-B) y Adolfo García Fernández (263-A y 
26S-B). 

Día. 10 de diciembre de 1968: 
PoUsono H.-Fincas: 261-A, 261-B, 259-A, 259-C, 260-B, 321, 

323, 424, 425 Y 439·B. propietarios: Herederos de Manuel Lue
je Roza, Rosa Ramos Oonzále;¡;, Luz Argüelles cano, Luisa 
Alonso Lozano, Ramón Edelmiro González García y Herederos 
de Maria Rosario Glez Argüelles. Llevadores, respectivamente: 
Adolto Gareía Fernández (261-A Y 261-B), José González 
Bango <260-B). 

D!a II de diciembre de 1968: 
pol1gono 23.-Fincas: 260, 356. 350, 351, 362-B-A, 279, 274 

Y 3H-C. Propietarios: Fermín Oonzález Secades, Rol,ia Alonso 
Suárez, Ramón Peláez García, María Rosario González Suá
rez, Ramona Fernández Fernández. Llevadores, respectivamen
te: Herederos de Manuel García García (279) y Luisa Fer
nández Fernández (311-0>-

Lo que se hace pllbllco para general conocimiento. 
OViado, 26 de octubre de 1968.-El Deleitado provinc!al.-

3.610-6. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 29 de octubre de 1968 F.0r la que ~e 
prorrogan los plazos de iniciación 11 finalización de 
las obras e instalaciones de la central h(YT"tofrutí
cola a instalar en Abrera (Barcelona) por uFrigo
ríficos Peninsulares, S. A.». 

nmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Subdirección General sobre petición formulada por don Maree
lo Lloparte Almírall, en nombre de «Frigoríficos Peninsulares, 
Sociedad Anónima», solicitando nueva prórroga de los plazos 
fijados en la Orden de este Ministerio de 9 de septiembre 
de 1967, ampliados por la Orden de 25 de mayo de 1968, para 
iniciación y la finaliZación de las obras de instalación de una 
central hortofrutícola en Abrera (Barcelona), 

Este Ministerio ha tenldQ a bien, accediendo a )0 solicitado. 
conceder una última prórroga de los plQZ03 vigentes para la 
iniciación y la finalización de las obras de referencia, que ca· 
ducarán elide marzo de 1969 y 1 de junio de 1970, respec-
tivamente. . 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 29 de octubre de 1968. 

DlAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.-Subdirecclón 
General de Industrias Agrarias. 

ORDEN ~ 29 de octubre de 1968 p(YT" la que se 
a.prueba la ampliaotón al Plan de Conservación de 
Suelos de la finca «El Pocico», de los términos 
municipales de Helltn 11 JumtUa. en las prOVincias 
de Albacete 11 Murcia, respecttvamente. 

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca cEI POC1CO». 
de los términQj5 municipa.les de Rel11n y Jumllla (Albacete y 
Murcia), se ha Incoado expediente en el que se ha justificado 

con los correspondientes míormes técmcos que en la mlsma 
concurren circunstancias que aconsejan la realización de obras 
necesarias para la conservación del suelo agrícola, y a tal fin 
se ha elaborado una ampliación al primitivo Plan, aprobado 
por Orden ministerial de 1 de septiembl'e de 1965, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de 2() de julio de 1955, a la que ha 
dado el interesado su conformidad. Las obras incluídws en la 
ampliación cumplen lo dispuesto en los artículos segundo v 
tercero del Decreto de 12 (.le julio de 1¡¡52. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

PrimerO.-Queda aprobada la ampliación al primitivo Plan 
de Conservación de Suelos de la citada finca. 

Segundo.~El presupuesto es de Ii6S,Z8(i,25 ~S4;!ta.s, de las que 
36:H92,37 pesetas, qUe corre(lponden a las obras y trabajos 
presupuestadO!!, serán subVencionadas, y las restantes 205.093,88 
pesetas serán a cargo del propietario. 

Tercero.-se autoriza a la Dirección General de ColoniZa
ciOn y OrQenaci6n . ~ural Dara clict¡¡.r laB dispo¡¡iciones nece"a
rias para la realizp-ci9n y mantenimiento de las o!»'a/i y trp,
bajO!! incluidos en la referlcia ampliación, así como ~a ¡¡..da.!>' 
tarlas en su ejecución a las C&rQ.cterísticlls del terreno y a la 
explotación de la finca afectp-da, fljar el plazo y ritmo de rea
liZación de las obras y PlU'a efectuarlas por si y por cuenta del 
propietario. en el caso de que éste no las realice. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. mucho>; afios. 
Madrid. 29 de octubre de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de ColoniZación y Ordenación Rural. 

ORPEN de 29 de octubre de 19"8 por la que se 
aprueba el Plan de Conservación. ele . Suelos f!e. la 
finca «Pajar de los Reye.s», del termmo muntctpal 
de El Bonillo. en la provincia de Albacete. 

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Pajar de 
los Reyes», del término municipal de El Bonillo (Albacete), ee 
ha incoado e~pediente en el que se ha justificado con los corres
pondientes informes técn.icos que en la misma concurren cir
cunstancias que aconsejan la real1zación de obras, plantaciones 
y labores necesarias para la consery~ción del suelo .~grícola, y 
a tal fin se ha elaborado por el Servlclo de ConservaClOn de Sue
los un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio 
de 1955, al que ha dado el interesado su conformidad. Las obras 
incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los artículos se
gundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 
Agrícola de la citada finca de una extensión de 965 hectáreas 
8 áreas 65 centiáreas, de las que quedan afectadas por el Plan 
362 hectáreas 67 áreas 50 centiáreas. 

Segundo.-El presupuesto es de 1.900.121,98 pesetas, de las 
que 1.140.073.19 pesetas que corresponden al 60 por 100 de las 
obras y trabajos presupuestados, serán subvencionadas, y las 
otras 760.048,79 pe~tas, que corresponden al 40 por 100, serán 
a cargo del propietario. 

Tercero.-se autoriza a la Dirección General de Coloniza.. 
ción y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesa
rias para la realización y mantenimiento de las obras y tra
bajOS incluidos en el referido Plan de Conservación de Suelos, 
así como para adaptarlo en su ejecución a las características 
del terreno y a la explotación de la finca afectada, fijar el pla
zo y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas por 
si y por cuenta del propietario en el caso de qUe éste no l!Ios 
realice. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 29 de octubre de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural 

ORDEN de 29 de octubre de 1968 por la que se 
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la 
zona del arroyo de Valhondo, 'del término municipal 
de Garcinarro, en la prO'Jincia de Cuenca. 

Ilmo. Sr.: A instancia de los propietarios de la zona del 
arroyo de Valhondo. del término municipal de Garcinarro (Cuen
ca), se ha incoado expediente, en el qUe se ha just11lcado con 
los correspondientes informes técnicos que en la milll1a concu
rren circunstancias que aconsejan la realización de obras. plan
taciones y labores necesarias para la conservación del suelo 
agríCOla, y a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Corurer
vaclón de Suelos un Plan,de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 20 de julio de 1955, al que han dado los interesados su 
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conformidad. Las obra~ incluidas en el Plan cwnplen lo dis
pUesto en los artículos segundo y tercero del DeerétQ de 12 de 
julio de 1962. . 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Prlmero,~ueda aprobado el Plan de C9flservación del Suelo 
Agrícola de la citada finca, de una extensión de 171 ~ctáreas. 

Segundo.-El prellupuesto es de 682.668,80 pesetas, de las 
que 652.468,11 pesetas serán subvencionadas y las restantes 
pelletas 30.Q90,69 :¡erán a cargo de los propietarios. 

Tercero.-se autoriza a la Dirección Oeneral de ColoniZación 
y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesarias 
para la realización y mantenimiento de las obras y trabajos 
incluídos en el referido Plan de Conservación de Suelos, así como 
para adaptarlo en su ejecución a las características del terreno 
y a la explotación de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo 
de reQ,l~zaclón de las obras y para tfect!1arlu ~r si y por cuepta 
de los propietarios en el caso de que éstos no las realicen. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 29 de octubre de 19/;$ por la que se 
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de las 
fincas «La Alpargatera» y otras, de los términos 
municipales de Ubeda 11 Rus, en la prOVincia de 
Jaén. . 

, 
Ilmo. Sr.: A instancia de los propietarios de las fincas «La 

Alpargatera» y otras, de los términos municipales de Ubeda y 
Rus . (Jaéil), se ha incoado expediente, en el que se ha justifi
cado con los correspondientes informes técnicos que en las 
mismas concurren circunstancias que aconsejan la realiza
ción de obras, plantaciones y labores necesarias para la conser
vación del suelo agrícola. y a tal fin se ha elaborado por el 
Servicio de Conservación de Suelos un Plan, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado 
la mayoría de los interesados su conformidad. Las obras inclui
das en el Plan cumplen lo dispuesto en los artículos ,se~undo 
y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962. 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.~ueda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 
Agrícola de las citadas fincas, de una extensión de 78 hectá
reas 28 áreas 70 centiáreas. 

Segundo.-El presupue:;;to total es de 456.045,94 pesetas, de 
las que 426.681,08 pesetas, que corresponden al replanteo, obra 
gruesa con y sin maquinaria, semillas y trabajos de siembra, 
serán subvencionadas, y las restantes 29.364,86 pesetas, que 
corresponden al refino y trabajos de siembra en lomos de terra-
zas, serán a cargo de los propietarios. , 

Tercero.-& autoriza a la Dirección General de Colonizaci6n 
y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesarias 
para la realización y mantenimiento de las obras y trabajos 
incluídos en el referido Plan de Conservación de Suelos, así como 
para adaptarlo en su ejecución a las características del terreno 
y a la explotación de las fincas afectadas, fijar el plazo y ritmo 
de realización de las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta 
de los propietarios en el caso de que éstos no las realicen. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 29 de octubre de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y OrdenaciÓn Rural. 

ORDEN de 29 de octubre de 1968 por la que se 
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la 
tinca «Sisonan), del término municipal de Villarro
bledo, en la provincia de Albacete. 

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Sisonar», 
del término municipal de Villarrobledo (Albacete), se ha incoa
do expediente en el que se ha justificado con los correspon

. dientes informes técnicos q~e en la rilisma concurren circuns
tancias que aconsejan la realización de obras, plantaciones y 
labores necesarias para la C~)l1servación del suelo agrícola, y 
a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conservación de 
Suelos un Plan, de acuerdo l;Qn lo dispuesto en la Ley de 20 de 
julio de 1955, al que ha Q¡:tdQ el interesado su conformidad. 
Las obras incluídas en el Plan cumplen lo dispuesto en los 
artículos segundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.~ueda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 
Agrícola . de la citada finca, de una e)!:tensi6n de 156 hectá
reas . 39 . áreas 58 centiáreas. 

Segundo.-El presupuesto .es de 496,056.85 pesetas, de las 
que 347.239,79 pelletaa, que corresponden al 60 por 100 de las 
obras prellupuestadas, serán subvencionadas, y las otras 148.817,06 
pesetas, que corresponden al 40 por 100 restante. serán a cargo 
del propietario. 

Tercero.--Se a.utorlza 11. la Dirección General de Coloruzación 
y Ordenación Rural para dictar las disposicione!l . necesarias 
para la realizaCIón y mantenimiento de las obras y trabajos 
incluidos en el referido Plan de Conservación de Suelos, as! como 
para adaptario en su ejecución a las caracterlsticas del terreno 
y a la explotación de la finca a.fectada, fijar el plazo y ritmo 
de real~acjón qe las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta 
del propietario en el caso de que éste no las realice, 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 29 de octubre de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

IlmO. Sr. Director general de ColoniZaCión y Ordenación Rural. 

OlU>!tN de 211 de octubre de 1968 por la que Be 
aprueba el Plan de Con.,ervación de Suelos de la 
tinca uCetrina», del término municipal de Navas 
de San Juan, en la provincia de Ja~n , 

limo. Sr.: A instancia de los propietarios de la finca «Ce
trina», del término municipal de Navas de San Juan (Jaén), se 
ha incoado expediente en el que se ha justificado con los co
rrespondientes informes técnicos que en la misma concurren 
circunstancias que aconsejan la realización de obras, planta
ciones y labores necesarias para la conservación del suelo agrí
cola. y a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conservación 
de Suelos un Plan. de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
20 de julio de 1955, al que han dado los interesados su confor
midad. Las obra¡¡ incluidas en el Plan cwnplen lo dispuesto en 
los artículos segundo y tercero del Decreto de 12 de julio 
de 1962. 

En su virtud, este MinIsterio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 
Agrícola de la citada finca, de una extensión de 249 hectáreas. 

Segundo.-El presupuesto es de 896.263,20 pesetas, de las 
que 824.443,20 pesetas, que corresponden al replanteo, obra grue
sa con y sin maquinaria, semillas y trabajos de plantación de 
chopos, serán subvencionadas, y las restantes 71,820 pesetas, 
qUe corresponden a los trabajos de refino y mejora de pastizales, 
serán a cargo de los propietarios. 

Tercero.-se autoriza a la Dirección General de Colonización 
y Ordenaci6n Rural para dictar las disposiciones necesarias 
para la realización y mantenimiento de las obras y trabajOS 
incluidos en el referido Plan de Conservación de Suelos, así como 
para adaptarlo en su ejecución a las características del terreno 
y a la explotación de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo 
de realización de las obras y para efectuarlaS por sí y por cúenta 
de los propietariOS en el caso de que éstos no las realicen. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 29 de octubre de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 29 de octubre de 1968 por la que se 
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la 
finca «El Churta/», del término municipal de Lorca, 
en la provincia de Murcie¿. 

Ilmo. Sr.: A instancia de los propietariOS de la finca «El 
Churtab), del término municipal de Lorca (Murcia), se ha inc~ 
do expediente en el que se ba justificado con los correspondientes 
informes técnicos que en la misma concurren circunstancias 
que aconsejan la realización de obras, plantaciones y labores 
necesarias para la conservación del suelo agrícola, y a tal fin 
se ha elaborado por el Servicio de Conservación de Suelos un 
Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio 
de 1955, al que han dado los interesados su conformidad. Las 
obras incluídas en el Plan cwnplen lo dispuesto en los artlculos 
segundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Primero.~ueda aprobado el Plan de Conservación (\el Suelo 
Agrícola de la citada finca, de una extensión de 304 hectá
reas 7 áreas 60 centiáreas. 

Segundo.-El presupuesto es de 857.753,58 pesetas, de las 
que 643.315,19 pesetas serán subvencionadas, y las restantes pe
setas 214.438.39 serán a cargo de lQs propietarios. 

TerC(!ro.--se autor~a a la Direcclóll General de Coloniz(!.ci6n 
y Ordenac1ón Rural para ' dictar las disposiciones necesarias 


